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PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. ICBF-MC-002-2026-ANT 

 
 

OBJETO: “SUMINISTRAR LOS ELEMENTOS DE FERRETERÍA NECESARIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PLANTA FÍSICA DE LA REGIONAL 
ANTIOQUIA, SUS CENTROS ZONALES Y DEMÁS MUEBLES E INMUEBLES 

ADSCRITOS AL ICBF REGIONAL ANTIOQUIA” 
 
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF-, Regional Antioquia, en 
ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas por las Leyes 80 

de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Manual de 
Contratación institucional, procede a modificar con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

Que, el 21 de mayo de 2026, el ICBF a través de la plataforma transaccional 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP II-, se publicó la 
invitación publica y demás documentos previos del proceso de selección de mínima 

cuantía No. ICBF-MC-002-2026-ANT, cuyo objeto consiste en “SUMINISTRAR LOS 
ELEMENTOS DE FERRETERÍA NECESARIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA 

PLANTA FÍSICA DE LA REGIONAL ANTIOQUIA, SUS CENTROS ZONALES Y DEMÁS 

MUEBLES E INMUEBLES ADSCRITOS AL ICBF REGIONAL ANTIOQUIA”. 

Que, conforme al cronograma vigente del proceso, se estableció como fecha límite 
para la verificación de los requisitos habilitantes y solicitud de subsanación de 

inconsistencias o errores, hasta el día 29 de mayo de 2026. 

Que el día jueves 28 de mayo de 2026, la Agencia Nacional de Contratación Pública 

- Colombia Compra Eficiente, a través de los canales oficiales de la plataforma 
SECOP II, informó a todos los usuarios el desarrollo de una jornada de 

mantenimiento masivo programado en la plataforma y dicha indisponibilidad del 
sistema quedó fijada desde el jueves 28 de mayo a las 10:00 p.m. hasta el lunes 
1 de junio a las 8:00 a.m., periodo que bloqueó por completo el acceso a la 

plataforma, imposibilitando la carga de información, la gestión de la etapa procesal 

y la debida publicidad de los actos de la Entidad. 
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Ante la imposibilidad técnica de acceder a la plataforma SECOP II debido al 
mantenimiento programado por Colombia Compra Eficiente, la Entidad se vio en 

una situación de fuerza mayor que impidió materializar la publicación oportuna de 
la verificación de los requisitos habilitantes y solicitud de subsanación de 

inconsistencias o errores en la fecha límite prevista (viernes 29 de mayo). Al 
tratarse de un hecho externo y ajeno al control de la institución, se configuró una 

ruptura en la continuidad de los términos del proceso de selección. 

En consecuencia, y con el fin de salvaguardar los principios constitucionales y 

legales de publicidad, transparencia y debido proceso que rigen la contratación 
estatal (Ley 80 de 1993 y Decreto 1082 de 2015), se hace estrictamente necesario 
modificar el cronograma del proceso de selección de mínima cuantía No. ICBF-MC-

002-2026-ANT. Este ajuste garantiza el derecho de los interesados a conocer las 
decisiones de la Entidad y asegura las condiciones de libre concurrencia y selección 

objetiva, resultando necesario ajustar el cronograma del proceso, al igual que se 
reprograma las etapas subsiguientes a partir de la verificación de los requisitos 

habilitantes y solicitud de subsanación de inconsistencias o errores.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección Regional Antioquia, 

 
DECISIÓN 

 
PRIMERA. MODIFICAR EL CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

Modificar las fechas establecidas en el cronograma del proceso a partir a partir de 
la verificación de los requisitos habilitantes y solicitud de subsanación de 
inconsistencias o errores y las etapas subsiguientes, con el fin de la correcta gestión 

en las etapas procesales y la debida publicidad de los actos de la Entidad. 
 

En consecuencia, el cronograma del proceso quedará de la siguiente manera: 
 

 
Tabla 1 

Cronograma 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN A 
OFERTAR Y ESTUDIOS PREVIOS 

Tiempo 
transcurrido  

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co. 

http://www.contratos.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
Y PLAZO FINAL PARA MANIFESTAR 
INTERES EN LIMITACIÓN PROCESO 

A MIPYMES 

Tiempo 
transcurrido 

Las observaciones deberán enviarse a 
través del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP II 
www.contratos.gov.co.  

TERMINO PARA CONTESTAR 
OBSERVACIONES Y CONTESTAR 

LIMITACIÓN PROCESO A MIPYMES 

Tiempo 
transcurrido 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co. 

PLAZO FINAL PARA EXPEDIR 
ADENDAS A LA INVITACIÓN, 
EXCEPTUANDO ADENDAS DE 
CRONOGRAMA QUE PUEDEN 

HACERSE HASTA ANTES DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Tiempo 
transcurrido 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co 

 

 

PLAZO FINAL PARA LA ENTREGA DE 

OFERTAS 

 

 

Tiempo 

transcurrido 

Las Ofertas económicas deberán ser 
radicadas a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II. 
En caso de duda respecto a la radicación 

de la oferta a través de la Plataforma 
SECOP II, estás serán resueltas por 

Colombia Compra Eficiente a través de la 
Mesa de Servicio en: 

- Línea gratuita nacional 018000520808 
- Línea en Bogotá: (+057) (1) 5954333 y 

7456788. 
- E mail: soporte@secop.gov.co. 

ACTA DE CIERRE RADICACION DE 
OFERTAS Y ACTA DE APERTURA DE 

OFERTAS Y VERIFICACIÓN DEL 
MENOR PRECIO OFERTADO 

Tiempo 
transcurrido 

Grupo Jurídico a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II www.contratos.gov.co 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES (JURÍDICOS Y 

EXPERIENCIA MÍNIMA) Y SOLICITUD 
DE SUBSANACIÓN DE 

INCONSISTENCIAS O ERRORES 

01/06/2026 
17:00:00 PM 

El ICBF podrá solicitar a los oferentes la 
subsanación de inconsistencias o errores 
que No representen reformulación de la 

Oferta. 

La solicitud de subsanación de 
inconsistencias o errores se publicará en el 
Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública – SECOP II. 

PUBLICACIÓN DEL INFORME 
EVALUACIÓN DE OFERTAS 

01/06/2026 
11:59:00 PM 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co 

TRASLADO DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN 

04/06/2026 
11:59:00 PM 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES Y 
COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE 

LA OFERTA O DECLARATORIA DE 
DESIERTA 

09/06/2026 
11:59:00 PM 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II www.contratos.gov.co 

ENTREGA DE LAS GARANTÍAS DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (HASTA) 

12/06/2026 
11:59:00 PM 

Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – SECOP II  www.contratos.gov.co 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:soporte@secop.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (HASTA) 

16/06/2026 
11:59:00 PM 

Grupo Jurídico a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – 

SECOP II www.contratos.gov.co 

Fuente: Cronograma del proceso. 

ARTÍCULO SEGUNDO. VIGENCIA: Los demás términos, condiciones y 
documentos del proceso de selección que no sean objeto de modificación mediante 

la presente adenda continúan vigentes y sin alteración alguna.  

Se expide el primer (1) día del mes de junio de (2026). 

FIN ADENDA No. 02 

LUZ MARIELA PORTOCARRERO MONTAÑO 

Ordenadora del Gasto 
Directora Regional Antioquia (E)  

ROL NOMBRE - CARGO FIRMA 

Proyectó 
Angélica María Garrido Martinez – Abogada contratista del Grupo Interno de Trabajo 

Jurídico y Contractual. 

Aprobó 
Laura Ines Gómez Zea- Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo Jurídico y 

Contractual. 

Revisó 

Dirección 
Laura Catalina Mejia Lopera – Abogada Contratista Dirección Regional 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

http://www.contratos.gov.co/

